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Pérez Rivas Antonio
Jiménez Rosales Manoel
Caballero Ordóñez Antonio
Cano Navas Valeriano 
Qaeaada Cabesaa Blas 
Pavón Priego Joaqqíq 
Pérez Triguero José Marla 
Serrano Padilla Francisco 
Vargas Potrero Antonio José 
Vázquez Trígupro Gabriel 
Nativixiad Expósito José 
López Pérez Rafael 
López García Fernando 
Ramírez Cabido José María 
Rodríguez Molina Francisco 
Ctoz Harcas Antonio de la 
Morenas Jiménez Francisco de las 
More osa Molina Francisco de las 
Molina Gallego José María 
Rabio de Dios Antonia 
Valera Pérez Antonio 
contra lo reclamado por D. Ramón Agoí- 
lar Ocaña, con informe desfavorable de 
la respectiva fuaU municipal, en aten
ción á qae para los castro primeros no ae 
justifies la edad, ní aigoiera se menciona 
en la certificación qee, referida si padrón 
vecinab se expide por el Oficial encarga' 
do del mismo; at paso qae para loa trein
ta últimos faits el justificante de ana ve
cindades y de las residencias con loa dos 
años de antelación que exige el arfíenío 
J," de la ley Electoral; y

2? DfJir también sin incluir á 
Morenas Molina Valeriano de las
contra lo pretendido por don Francisco 
Pavón Alarcón^ con análogo informe dea* 
favorable de la misma Justa mnnicipal, 1 
por idéntica falta de pmeba docamental ; 
respecto â la vecindad y residencia anti- - 
cipada del teclamador 1

BELALCAZAR
lA Incluirá i

Garda Soto Félix '
Ortiz Balsera Carlos y ■
Tejero Rodríguez Acisclo ¡
de conformidad Con Io reclamado por don ; 
Juan Miguel Espada Pérez ante la res* ! 
pectiva Junta municipal y de acuerdo eos i 
el dictamen de la misma, en considera* ! 
ción á resaltar acreditadas las condicio- j 
oes legales de los inclulblea por Ias certi- i 
ficadones parroquiales respecto á la edad, 
y por las de ia Secretaría municipal qee 
ae unen 5 la reclamación en cuanto â la
vecindad y residencia anticipada de loa 
rociaiblea; y

2/ No indair á
Aparicio Aparicio Francisco 
contra lo reclamado por el mismo Señor 
Espada Pérez, con análogo informe favo
rable de antedicha junta municipal, en 
atención â que, en primer lagar, no se 
acredita por docamento alguno la edad 
del reclamado, y á que, en segando lagar, 
y por el certificado de la Secretaria del 
Ayuntamiento unido á la reclamación no 
ae responde sino de qae el migma in
teresado lleva más de 3fÍ8 'wcscs de re- 
ÿidcfidci continuada en el término ma- 
nicipal, es concordancia con la otra cer
tificación de la Secretaría del Jazgado 
municipal, donde ae declara que el sefior 
Aparicio tomó posesión del cargo de Se
cretario de dicho Juzgado el día 28 de 
Febrero de 1913; deduciéndose de todo 
eUo y mientras con otros docamenCos no 
ae amplío la declaración, que el referido 
ínneionario es vecino, sí, del término mu
nicipal, pero no cumplirá los dos anos de

residencia anticipada que exige el ártica- 1

lo 1.* de la ley para ser elector hasta 23
de Febrero de 1915.

BELMEZ
1.® Incluirá

Crespo Cáceres Alejandro
García Boza' Rafael
Rincón Gil Diego
Crespo Márquez Francisco 
García Boza Daniel 
Hernández Barba Antonio José 
Muñoz Parrilla José María 
Rodilla Moyano Gabriel 
González Parra Alfonso 
Esquinas Caballero Manuel J. Pastor 
López Ruiz Claudio Maximiano 
Muñoz Romero Claudio 
Rivera Vioque Angel María 
Cantero Utrilla Ricardo 
como se reclama por don Cándido Pele
grín Morales ante la respective Junta mu
nicipal, con informe favorable de 1« mis
ma, en atención á que, acreditadas direc
tamente las edades de loa incíaiblea me
diante las certificaciones del Registro ci
vil que se unen á la reclamación, quedan 
también indirecta pero suficientemente 
justificadas las residencias de los mismos

te, por tener dicho padrón el carácter de á la sección 1“ del distrito I.®, figura el 
docamento público y fehaciente de que ! nuevo elector
no puede despojársele ínterin con otro de : Morillo Merino Ricardo
Ígoal naturaleza y mAyor tuerza probata- j contra Io reclamado por don Diego Sán- 
ría no ae le desvirtúe. -chez Grande, con informe favorable de

4*’ Qa* se eliminen de las listas pro- ! tan repetida Junta municipal, en conside- 
visionales de inclaibles de oficio y que ' ración à que, compulsada la certificación
no se incluyan por conalguiente á 
González Romero Gregorio

! Cáceres García José

' García Granados Manuel
; Rodríguez Calvo Antonio 
i Gálvez Sánchez Fidelio 
1 Torrico Balsera Quiterio
i accediendo á lo reclamado por D. Eduar* 
1 do Rodriguez Barons, con idéntico infor- 
‘ rae favorable de la dicha Junta municipal, 

y en consideración á que ninguno de loa 
I reclamados tiene todavía ni llegará á les 

■ veinticinco aftoa de edad antes de 1,* de 
■ Septiembre próximo venidero, que es la 
i fecha ó que debe referirse el cumplimien- 
- to de esa condición suspensiva, según la 
’ Dirección General del Instituto Geográñ- 
' co y Estadístico en su circular de 8 de 
f Mayo de 1912.

‘ 5." Que en la forma que se expresará
se rectifiquen los errores materiales con

con dos años de antelación que presnpone ' qae aparecen inscritos los siguientes elec-
la vecindad, según la Real orden de 7 de ^ torea:
Julio de 1909, por medio de 1a compare- ! 
cencía de dos testigos ante el Jaez moni- ;

Distrito !.•—Sección 1.’
Núm. 16r—Dice ^mora Vera Teodo-

cipal, que en congraencia con la círcnlar j ro; debe decir ÁtndTO Vera Teodoro,
de la Junta Central de 23 de Junio de ; 
1909 y à tenor de lo ordenado por la Di* ■

Núm, 79.—Dice Cortés Tenor José; 
debe decir Cortés Tena José.

Núm. 85,-Dice PenamíO Gómez En-

que el señor Alcalde remitió á la Bec
’ ción provincial de Estadística, en com- 

plímiento de lo prevenido en el apartado 
tercero del articulo 3,’ del Real decreto 
de 21 de Febrero de 1910, encuéntrate 
en el dicho certificado la consignación 

; clara del repetido nombre de Ricardo, 
‘ contra coya inscripción certificada ea do- 

Comento oficial tan autorizado no puede 
* prevalecer la declaración de dos testigos 
j ante el Juez municipal que se presenta 
i por el reclamante, míeníraa con otro do- 
1 cumento público más fehaciente no se 

j acredite que en aquel término municipal 
j no existe ní resalta empadronado mál 
j individuo con los apellidos de Morillo 
J Merino que el Antonio á que se contrae 

la declaración de agnellos dos testigos.
BUJALANCE

Incluir í
Fernández de Molina y Castro Antonio 
como por el mismo se reclama, con Infor* 

1 me favorable de la respectiva Junta mu- 
j nicipal, en atención á que en loi certifi- 
i cadas expedidos por las oficinas del Re* 
1 gistro civil y la Secretaría de aquel Ayns- 
. tamiento, se comprueba documentai, di* 

1 recta y suñeienfemente las condiciones
rección General del Instituto Geográfico j Müm. 80,-Dice JJeríaMíO Gómez Ea- , pg^g gj derecho electoral del induibie. 
y Estadístico en is circular de 21 de Fe- Î tique; debe decir Denamiel Gómez En- 1 CARRA
brero de 1911, se tiene habi itada por es- j tique. y « Incluir à
ta Junta provincial como medio snpleto- : Núm, 288-'—Dice Pedrosa Afoníero ! Aranda Romo Manuel 
tio de prueba cuando falta la directa del José; debe decir Pediosa Monfero José. ’
padrón vecinal por deucíenciaa del mis- ' 
ma ó por retrasos en la expedición de

. Alvarez Roldán Remón
Sarasa ' Almero Arroyo Manuel

Leoncio; debe decir Sánchez Pedrosa Aserrador Rubio Francisco
Núm, 353—Dice Sánchez

las certificaciones que aolíciten loa reda- , Leoncio. ; Barranco Gallardo Ramón
j Carisma Castro Pérez José

2.” Desestimar la misma reclamación ' Miguel; debe decir Torrico Carísimo Catiro Pérez Rafael 
del señor Pelegrín Morales ea caauto á . Miguel. i CfQ2 Bubérrez Julián

mantea. Núm, 386 —Dice Torrico

las inclusiones que solicita de ’ Distrito 1.®—Sección 2.* ’ Campos Rueda Francisco
Rincón Bella Miguel : Núm. 136,—Dice García Rosa Carlos; j Campos Toro Antonio
Rubio Aranda Miguel i debe decir García Boza Carlos. ¡ Chacón Arévalo Manuel
Muñoz Carrasco Miguel r Núm. 329.-Dice Romero MoUelb ' Fernández López Rafael
por cuanto los dos primeros figuran ya ' Servando; debe decir Romero Molinilío Garcia Almendro Modesto
en Ias listas definitivas del año antorior, Servando.
procediendo únicamente rectificar el se- < Núm. 362.—Dice Sotillo Prados Ba

Hurtado Calzado Francisco 
Hurtado Torres Manuel

gando apellido de .Bueno con que figura ; aüio- debe decir Sotillo Prada Baaílio. < Lanía Campes Manuel
en ellas el Miguel Rubio; y en Io qoe se ;
refiere al
Mafioz Carrasco Miguel 
figura ya para su iaclaalóa de oficio en 
las listas proviáíomles de la Sección pro
vincial de Estadística.

3.° Que ae indoyan á 
Ortega Cabezas Antonio 
Llamas Aranda Ricardo 
Doñas Gómez Luis 
Aroca Rodríguez Angel 
Rodríguez Vera José 
Moñoz Martín Antonio 
Gallego Alonso Servando 
accediendo así á lo pretendido por el re-

Distrito 2.’—Sección 2?
Núm. 48.—Dice Cañero Piiora Pran

í cisco; debe decir Cafiero Fíforti Fran- 
1 dsuo.

clamante don Francisco Crespo Márquez, 
inínmiK fuvnrahtA ría lo rntomo Thr^o !

Distrito 3.®—Sección L*
Núm» 83,—Dice Cabrera Pcmeíloá 

Antonio; debe decir Cabrera Parrillas 
Antonio.

Distrito 3.*—Sección 2?
Núm. 171, —Dice López Ruiz Carpos; 

debe decir López Ruiz Policarpo;
según y como se reclama por don José 
Cortés Tena, don Fidel Gallego Aranas y 
don Diego Sánchez Grande, coa informe 
favorable de tan repetida Junta munici-

con informe favorable de la misma Junta * pal; toda vez que en la certificación de
municipal, en atenctón 5 que por el certi- • nacimiento respecto al Policarpo López 
ficado que, con referenda ai padrón ve* j Ruiz, y con Ias del Secretario del Ayua- 
cinal y como expedido por la Secretaría J tamiento con refereeda al padrón vecí- 
de aquel Ayuntamiento se une á la reda- nal para los demás reclamados, se acre-
mación, resaltan docamental y euficien- 
temente acreditadas Jas condiciones lega
les de los inclnibles para ser electores,

dita documentalmeate la realidad de los 
errores; y

6-* No acceder S la rectificación del
indasas las de edad cuando de ellas tam- ' nombre de Ricardo con que en las listas 

! de incluibles de oficio correspendicateahién se certifica, camo en el caso presen.

Luna Ballesteros José 
Mofiiz Ortega Bernardo 
Moreno Ruiz Antonio . 
Moñiz Carrasco Federico 
Moñiz Barranco Antonio 
Moreno Roldán Antonio 
Moreno Lopera Ramón 
Moral Barranco José 
Moreno Expósito Manuel 
Morillo Cabezas José 
Montes y Montes Isidoro 
Mañoz Córdoba Manuel 
Moños Jiménez Francisco 
Moreno Cañero José 
Ortega Moreno José 
Ortiz Cuevas Rafael 
Ordóñez Moñoz Manuel 
Ruiz Sánchez Joaquín 
Rey Jiménez Rafael 
Reyes Rojas José 
Rojea López Francisco 
Rodríguez Henestrosa Antonio 
Roldán Rodríguez Francisco 
Ramón Ramírez José 
Serrano Moya José 
Urbano García José
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Urbano Cruz Alejandro 
Valverde Carrasco Antonio 
Valera Freuller Santiaga 
Valle Ascanio Antonio ^ 
Lama Luna Antonia 
Lama Arroyo Ezequiel 
Prieto Serrano Rafael 
como ae reclama ante la respectiva Tunta 
municipal por don Ramón Córdoba Rol
dán, con informe favorable de la mismij 
y en virtud á resultar acreditadas en for
ma documenta- suñeiente tas condiciones 
legales de los incJuibles, mediante el cer- 
tiñeado que, expedido por la Secretaria 
municipal, con referencia expresa al pa
drón vecinal y consignación esplícita de 
dichas condiciones, se une á la reclama
ción.

2 .** Incluir por igual modo y por los 
mismos fundamenfaa de hecho y de de
recho que los anteriores, á
Escofet y Espinosa de los Monteros Car

los
Moral Pulido Francisco 
Mutuve Saldaña Manuel 
Martíoez Ortega Francisco 
Salazar Ariza Rafael 
Vargas Corpas Rafael 
de conformidad con Io solicitado por don 
Jolián Reyes Cruz y dtctanaluado favors' 
blemente por la miHma Junta municipiL

3 .* Incluir también á 
Gómez Castillo Antonio 
Navas Vilch^^z Rafael 
Pastor Sabsriegr? Manuel 
Rada González Manuel 
Ramírez Arcos Joaquín 
Ramírez Arcos Antonio 
Ramírez Arcos José María 
Sánchez Arroyo Tomás 
SalamancH Vargas José 
Serrano Castro Antonio 
Salgzar Roiz Angel 
Salazar Ruiz José 
Moreno Castro Joaquín 
accediendo á lo rec amado por don Pa
blo Morales Fui lerat, con idéntico infor
me de la dicha Junta municipal y por 
análoga prueba documental que para los 
piecedeotes.

4-® Incluir asimismo £ 
Ochoa Olmedo Bernabé 
Ordóñez Castro Francisco 
Vilchez Guzmán Rafael 
Gómez García José 
Gómez García Felipe 
Pérez Urbano Ildefonso 
Mesa Rueda José 
Sabariego Montemayor Angel 
Sabariego Ruiz Felipe 
Billeateros Sabariego José 
Sabariego Ruiz Toan 
2slra Rodrig ez Antonio 
Pérez Martín Francisco 
Jurado Herrera Juan 
Pérer Barea Domingo 
Urbano Cantero Vicente 
Pérez Zamora Domingo 
Llévenea Cano Antonio 
Íícnzálei Castillo Jnaé María 
García Ri jano Francisco 
Córdoba Espinar Antonio 
Aguilera Marín Antonio 
Mota Tejada Baldomero 
Agudo Gámex Juan de D. 
Arroyo Deí gido Lotenzo 
Moreno Martos Gregorio 
Domíngüí-z Cabezas Juan 
Gamiz L pera Ruperto 
Gatiérrez Camacho Antonio

Rodríguez Montes Alberto 
Rodríguez Montes Loia 
Serrano Pastor Antonio .
Montes Torralvo Juan José 
Luque Carvajal Francisco 
Montes Nieto Antonio 
Montes Nieto Francisco 
Jiménez Polo Juan Matía 
Montes Muriel Autanio 
Pérez Reyes Rafael 
Gallardo Fernández Juan 
Forras Reyes Antonio 
Ruiz Yedra José 
como se reclama por don Rafael Chacón
Sáenz é informa favorablemente por re
petida Junta municipal^ en atención £ la 
eñeacia de la misma clase de prueba do
cumentai que la aducida por los auterio- 
tes reclamantes.

6 .” Que también se incluya á 
Morán Triana Eduardo 
Rodríguez Navas Felipe 
Gómez Martos Antonio 
Sarmienta Torres Manuel 
Peña Muriel Francisco 
Martínez Hernández Francisco 
Croz Morales Antonio 
Campos Madueño Antonio 
Serrano Reyes Fíorencío 
Pérez Corpas Tomás 
Morales Sánchez Francisco 
Arroyo Jiménez Manuel 
Aranda Blancas José Ramón 
Chacón Tavira Francieco 
Merino Nieto Francisco 
García Fu 0 Francisco 
Alhama García José 
Ruiz Marín Gonzalo 
Muriel Ramírez Francisco

i Loque Croz Manuel 
Córdoba Reyna Francisco 
Fernández Valle Rafael 
Ramírez Navas Amador 
Castro Cantero Agustín 
Rivera Peña Antonio

j Rivera Peña José 
j Guardeño Córdoba Antonio 
¡ Cabrera Pérez Juan 
■ García Camacho Francisco 
1 Rosa Gómez Jota 
í Darán Valle Jegé 
i Casas Castro José

Barranco Zafra José 
Rojano Castillo Antonio 
Carrasquilla Corpas Miguel 
Moreno Retamosa Valentín 
Salamanca Navas Tuaa 
Salamanca Vargas José 
Aguilar Ocaña José 
Fiores Montes Gabriel 
Moreno Lara Antonio 
Maíz Ortiz Rafael 
Maíz Nieto Antonio 
Ordoñez Florea Fernando 
Villatoro Rueda José 
Valle Rosa José 
Casas Castro Eduardo 
Barrallo Amo Antonio 
González Hurtado José 
Arroyo Navas Antonio 
Colorado Torrea Reinaldo 
Ordóftpz Hinojosa Antonio 
López Pineda Felipe 
Cabañas Molina Cipriana 
Mellado Reyes Juan da la Cruz 
Maíz Gómez José 
López Valverde Basilio 
Pérez Miranda Manuel 
Guzmán Rey Gregorio

1 Ruiz del Portal Rafael

Ramírez Lozano Antonio 
Moreno Medina Ricardo 
Medina Roldán Loreoxo 
Pérez Roiz Angel 
Marín Corpas Francisco 
Arana Calvo Fernando 
Castro Montee Jaan 
Castro Osuna Manuel 
Serrano Pulido Manuel 
Roiz Moyano Francisco 
Rodríguez Serrano Francisco 
Tienda Monel Rafael 
Tejero Campos Antonio 
Vera Rivilla Rafael 
Castro Osuna Antonio 
Barranco Cruz José 
García Somera Manuel 
Maqueda Ferrer Antonio 
Moreno Castro Antonio 
tal y como ae solicita por don Francisco 
Corpas López é informa farorablemente 
la Junta municipals en conBidetación 5 la 
fuerza y eficacia probatoria del certi&ca- 
do de la Secretaría de aquel ilustre Ayua- 
tamiento con referencia ai padrón ve
cinal.

6? Excluirá
Arroyo Toro Mariano 
Arroyo Casado Antonio 
Arroyo Cobos Antonio 
Gómez Tomás Cándido 
Jiménez Rada Rafael 
Loque Espejo Antonio 
Laque Luna JuHán 
Mori Blanco José 
Miret Segura Tomás 
Redondo de Trueba Carlos 
Reyes Saleri Fernando 
Ruiz Moreno José 
Salazar Navas Antonio 
Aranda Toscano José 
Marcos Ríos Gabriel 
Muñoz Ayala Pedro 
Núñez Coello Juan 
Payar Blancas Francisco 
plaza Calvillo Antonio 
segura Aznar Indalecio 
Valentín Roldán Cristóbal 
Valentín Acebedo José 
Arellano Tai ar Francisco 
Budia Ramírez Alejandro 
Castro Salazar Joaquín 
Escaño Ortega Francisco 
Fernández Vargas Jesús 
Fernández Vargas Miguel 
García Torres Joaquín 
García Jiménez Juan 
Guijarro Luna Joan 
Moreno Morillo Antonio 
Moreno Morillo Francisco 
Muñoz Navarrete Rafael 
Muriel Ramírez Tomás 
Poyato Alcalá Luis 
Rico Muñoz Juan Antonio 
Ruiz Toscano Martín 
Ruiz Toscano Vicente 
Trujillo León Luie 
Trujillo Muñoz Adriano 
Urbaneja Salinas Antonio 
Vera Rivilla Manuel 
Benítez Alf^^rez Francisco 
Campos Nieto Vicente 
Cantero Belmonte José María 
García Povedano Juan 
Lama Otems Antonio 
López Dea Joan de D 
López Rosales Francisco 
Muñoz García Francisco 
Servisno Alguacil Francisco 
Alamo Estrada Fernando

Alamo Carmona Francisco
Alamo Raíz José
Alguacil Bonilla Antonio 
Carrillo Aranda José 
Calero Solía Cristóbal 
Cuenca Romero Uclés José 
Espejo Campaña Luis 
Gómez Tienda Domingo 
Gómez Coronado Moreno Teodosio 
González Raiz Enrique 
González García Juan 
López Pascual José 
López Moñiz Martin
Luna Gonzá.ez Antonio 
Martos Vilaplana José 
Morillo Payar Lois 
Morillo CabeZBa Francisco 
0 medo priego Lorenzo 
Ordóñez Chacón Fulgencio 
Ortíz Ocejo Juan
Romo Esquinas Vicente 
Viñas Esquinas José 
Alberto Infante Ignacio 
Alvarez Ballesteros Enrique 
Campos Cano Martín
Fernández Lasso de la Vega Manuel 
Fernández Blanco Florentino 
Fuillerat Gallardo Juin 
Gallado Calvo Juan de Dios 
Gaspar Mesa Rafael .
Franero Villar José 
López Andújar Joaquín 
Lora Minchado Ra fael 
Loque Moral Julián 
Medina Labrador Valentía 
Mellado Serrano Rafael 
Molina Pazoe Niceto Enrique 
Moreno Corpas losé 
Moreno Moreno Joaquín 
Peña Trujillo Antonio 
Pérez Pimenter Antonio 
Sabariego Raiz Juan 
Vázquez Roldán Antonio 
Vida Martínez Antonio 
Ascanio Luna Florencio 
Castilla Chacón Antonio 
Cubero Mariscal Francisca 
Gómez Asencio Pedro 
Granell Rivera Joaquín 
Granell Vilar Antonio 
Jorado Moreno Rodrigo 
Lara Mayorgas Antonio 
López Vargas José
Mediavilla Osuna Enrique ' 
Muñoz Garrido Rafael 
Ordóñez Quiroga Andrés 
pastor Vega Francisco
ViUasán Chacón Franciico ' 
Durán Ramos Angel 
Expósito Tomás (a) Férez 
Jiménez Arroyo Vicente 
Olmedo Cañero Engenio 
Olmedo Jurado Eugenio 
Orden Román Joaquín de la 
Sofia Urbano Santos
Tiendas Blancas Antonio 
Aguilar Castilla Juan 
Atenas Sánchez José 
Ayala García Bautista 
Cañero Fuillerat Antonio 
González López Gregorio 
Linares Avilés Diego 
Linares Moreno Antonio 
Mesa López Fernando 
Pino Tpj^ro Antonio 
Fino Gómez José 
Romero Moral Franciaco 
Arana Arévalo Fe ¡pe 
Arroyo Faster Francisco 
Borrego Grande Frantíico
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Cobos Benítez José 
Corpas León José
Cruz Rivas Fernando 
Flores LeSa José 
García Navas Francisco 
Jiménez Lama Manuel 
Molino Romero Cristóbal 
Moreno Corpas Francisco 
Poyato Reyes Domingo 
Ruiz Tejada Francisco 
Salamanca Reyes José 
Tenllado Córdoba Gonzalo 
Valverde Delgado Antonio 
Cabello López Manuel 
López Pulido Narciso 
Mata Barba Juan 
Moreno Cordón Joaquín 
Pérez Expósito Joan 
López Gutiérrez Cristóbal 
Caballero Mesa Rafael ,
Gómez Lama Marcelo 
Ligero Molina Antonio Ú 
Molina Jiménez Antonio 
como se reclama por el mismo don Fran
cisco Corpas López y dictamíaa en sen
tido favorable tan repetida Junta munici
pal, en atención á que, según el certifica
do de la dicha Secretaría de Ayunta
miento, ninguno de los comprendidos en 
la precedente relación aparece inscrito 
en los padrones vecinales de dicha ciu
dad, respectivos á los dos años últimos; y

7? Que se pase á la Sección provin
cial de Estadística la relación formulada 
por don Rafael Chacón Saenz, para la 
rectiScación de errores qae procediere 
según los respectivos boletines individua
les; toda vez que, no habiéndose unido í 
la reclamación ningún documento sufi
cientemente acreditativo de mencionados 
errores, sería arbitrario proceder á su 
corrección en la forma propuesta por el 
reclamante; sin qoe obste el informe fa
vorable de la respectiva Junta municipal 
por insuficiente en estricto derecho para 
anular loa electorales iascritoa, mientras 
en forma docamental bastante no se res
ponda de qoe en el término monicipal no 
existan individuos con tos mismos nom
bres y circunatancias que aquellos cuya 
rectificación se solicita.

(Continuará en el número próximo).

ÜDÍversidaá Literaria de Sevilla
Núm. 1,7^7

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 del Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903 y en los artículos S.® y 
5.° del decreto-ley de 26 de Ionio de 
1376, se proveerá por concacao una pla
za de Ayodante gratuito de Ía Sección de 
Letras^ con destino ai lustitoto general y 
técnico de Córdoba.

Los aspicantea 5 la indicada plaza de
berán presentar los doenmentos justifica
tivos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cBmplidñ veintidós años.
HaUarae en posesión del Utolo de Li

cenciado en la Eacaftad de Filosofía y 
Letras ó tener loa ejercicios del grado; 
debiendo presentar antes de tomar pose
sión el correspondieate título.

Acreditar además alguna de las cír- 
cnostancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme 
5 alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente, por espacio de cinco años,

Ó haber explicado dos cursos completos j 
de cualquier asignatura. I

Haber escrito y publicado una obra j 
original de reconocida importancia para 
la enseñanza y relativa á materia de la 
Facoltad en que pretenda prestar sus ser
vicios. .

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de al

gunas de las circanataacias expresadas, 
la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la 
de ser Licenciado.

En su consecnencia, loa que se crean 
adornados de las circunstancias expresa
das dirigirán instancia documentada á es
te Rectorado, dentro del término de 20 
días, cantados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G ace
za de Madrid', en la inteligencia de qoe 
las iastancias que no obren en ía Secreta
ría general de esta Univeraidad, & las 
diecisiete del día en que expire dicho 
término, ae coneiderarán como no recibi
das.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dicha plaza. 

Sevilla 15 de Mayo de 1914.—El Rec
tor, Antonio Collantes.

AYUNTARC^f^
L03 MORILES

Núm. 1.6^6
Don Antonio María Agras Albalá, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que careciendo este Ayun

tamiento del correspondiente padrón de 
ía riqueza urbana correspondiente á este 
término municipal, y qoe ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución sobre edificios y solares en el pró
ximo año de 1916, va á procederae á la 
confección del mismo; fidvirtiendo á to
dos los propietarios de fincas urbanas 
enclavadss en este término, la obligación 
que tienen de dar relación detallada de 
ellas, estén ó no amillaradas, S cuyo efec
to se les facilitará por la Secretaría de 
este Ayuntamiento las hojas declarato-' 
rías necesarias, dándose de plazo para el 
cumplimiento de esta obligación hasta 
el 31 de loa corrientes; previniendo que 
ttanscurrido que sea dicho plazo, á todos 
loa propietarios que por negligencia ó 
mala fé no hayan dado relación de sos 
fincas urbanas, será castigado con la malta 
que establece la ley y demás dieposicio- 
nea del ramo.

Los Moriles 12 de Mayo de 1914.— 
Antonio. M.* Ageás,

VILLAVICÍCSA
Núm. 1.737

Don Francisco Fidel Escobar Carretero, Al
calde-presidente del Ayuntamieato constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que autorizado por el se

ñor Gobernador civil de la provincia pa
ra proceder á la extinción de animales 
dañinos por medio de preparados de ex- 
trigaina en Ia dehesa de la Peña y sus 
agregados, de este término municipal, he 
dispuesto se proceda á realizar la opera
ción de envenenamiento en las noches do 
los días del 1 ai 10 inclusive del próximo 
mea de Junio. |

Lo que hago público por medio del ■ 
presente para su ineerción en el Boletín 
Oficial.

Villaviciosa 20 de Mayo de 1914.— 
Francisco F. Escobar,

Ayuntamiento de Córdoba
AÑO DE 1914

PRESUPUESTO DE GASTOS Nùm. 1635

Distribución de fondos por capitatos que, para aatiEfacer Ias obligaciones de di
cho mes y anteriores, presenta el Alcalde que sosccibe â la aprobación del Excelen- 
tisimo Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1902:

Capítulos. OBSERVACIONES

1.’ Gastos del Ayuntamiento
2.* Policía de seguridad
S." Policía urbana y rural
3.' Jastracción pública
5.’ Beneficencia
6.* Obras públicas
7,’ Corrección pública
8.’ Montes
9.* Cargas

10.* Obras de nueva construcción
11.' imprevistos
12.’ Resultas

TOTAES .

OBLIGACIONES DE PAGO

Inmediito

Pesetas

Diferí ble

Pesetas

V ojuntario

Pesetas

TOTAL 

Pesetas.

lOCXX) 1000 600 11500
0000 1000 600 10600

21000 1000 500 32500
6000 600 6600
7000 1500 600 9000
8000 1000 500 9600
6000 BOO 600 7000

»
62000 1000 1000 64000
2000 bOO > 2600

>
5000 > > 6000

136000 7600 *500 1*8000

Córdoba S primero de Mayo de mil novecientos catorce.—Manuel Enriquez.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el 

Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobaría en todas ana partes según y # loi 
efectos que la ley determina. Y part que conste lo consigno así en Córdoba á cinco 
de Mayo de raíl novecientos catorce.—El Secretario, M. Varo.

Es copia,-—El Alcalde, M. Enriques.

JUZGADOS
BAENA
Núm. 1.699

Don Eduardo Sarna y- Herrera, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á lo- 

das las autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la basca y ocupación de las caballerías 
que al final se expresarán, propias de 
don Rafael Roldán Ruiz, de esta vecin
dad, hurtadas la madragada de hoy de 
terrenos de la finca llamada Ceuta, de 
este término, 7 caso de ser habidas las 
pondrán á disposición de este Juzgado ■ 
con personas en cuyo poder k encuen
tren si no acreditan legítima adquisición.

Dada en Baena á catorce de Mayo de 
mil novecientos catorce.—Eduardo Sa
nia.—£1 Secretario, José Santano.

Un mulo de ocho años, tordo, alzada 
1‘5O metros, marca B. en la nariz y con 
el cuello vuelto.

Otro molo pelo rojo, de seis años, 1'43 
metros alzada, belfo.

Otro mqlo de nueve años, pelo casta
ño, 1*65 alzada, con lanares «n el lomo y 
cinchera.

Otro mulo de nueve años, 1^60 alzada, 
Castaño oscuro, lunares en el lomo y ci
catrices en la espalda.

Otro mulo de tres años, 1'62 alzada, 
pelo cistaSo, hierro V. núm. 18.

Todos con el hierro de la Compañía 
El Fénix Agrícola.

Ataiinislracidn de Justicia
ReQUiBitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrír en Ias demás 

MES DE MAYO

responsabilidades legales, de no pre* 
sentarse los procesados que á continua
ción se expresan, en el plazo que se 
lea fija, á contar desde el día de la pn* 
blicación del anuacio en este periódico- 
oficial y ante el Juez ó Tribunal qee 
se señala, se les cita, llama y emplaza): 
encargándose á todas las Aatcridada 
y agentes de la Policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducciós 
de aquéllos, poniéndolos S díspoaiclóo 
de dicho Jaez ó Tribunal, con arregle 
5 loa artículos 512 y 833 de la ley de 
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có
digo de Jasticia Militar y 367 de la ley 
de Enjuiciamiento Militar de Marina^

Núm. 1.746

MORENO ALAMO Francisí>G, de 
dieciseis años, soltero, betunero, nataial 
de Andújar, sin domicilio fijo, cuyas de* 
más circanstancias ae ignoras; pracesado 
por el delito de hurto de cinco galIioBS y 
un gallo; comparecerá, en término de div 
días, ante el Juzgado de instrucción de 
Fuente Obejuna, para ser indagado y re
ducido á prisión.

Núm. r.749

TIRADO BURGOS Julidvtt de treio' 
ta y cuatro anos, soltero, jornalero; donu- 
ciliado últimamente en Aranjuez, calle 
Foz, número dieciseis; comparecerá, íO' 
te el Juzgado de instrucción de PosadUi 
sito en las Casas Consistoriales, en el tér
mino de diez días, para constitnirae ea 
prisión y otras diligencias.

Impresos
En la imprenta de este perió

dico hay Poderes para clases pa
sivas; Fes de vida; Gargarem*’ 
y Cartas de pago para Ayants- 
■mientos y recibos de inquilinato
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